
Parámetros y valores paramétricos de referencia para la 
evaluación del agua bruta.. 
 
Para la información de nueva captación, se debería aportar un análisis del agua 

bruta. En la autorización de una captación de aguas superficiales o  subterráneas, 

se deberán determinar los parámetros alfa y beta como parámetros indicativos 

de radiactividad, siendo su valor de referencia en el agua bruta el mismo que 

sirve de método de cribado para el cálculo de la dosis indicativa en agua tratada. 

En todo caso debemos partir de la premisa de que la calidad del agua de la 

captación deberá ser tal que pueda ser potabilizada con los tratamientos previstos 

en el abastecimiento, con el fin de poner a disposición del consumidor un agua 

de consumo en cantidad y calidad óptima, por lo que en caso de disponer de 

analítica de agua bruta pueden servir de orientación las tablas que a continuación 

se detallan, según el origen subterráneo o superficial de la captación. 

Por último, y en lo que respecta a los requisitos que deben cumplir los materiales 

en contacto con el agua de una nueva captación, se facilitan ciertos criterios para 

su valoración y que se recogen en el Anexo VI-B del programa. 



 
 



 

 
 


